
BORME núm. 221 Martes 22 noviembre 2005 35303

Texto refundido de los nuevos Estatutos Sociales y el In-
forme de la modificación estatutaria propuesta.

Zaragoza, 16 de noviembre de 2005.–Don Pedro Her-
nández Navascues, Secretario del Consejo Administra-
ción.–59.634. 

 SERVICIOS COMUNES
DEL TRANSPORTE, S. A.

Edicto

Doña Tomasa Hernández Martín, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 19 de Zaragoza.

Por el presente se convoca judicialmente junta general 
ordinaria de Servicios Comunes del Transporte, Socie-
dad Anónima, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales al ejercicio cerrado a 31 de diciembre 
de 2004.

Segundo.–Aplicación de resultados del ejercicio ce-
rrado a 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Aprobación en su caso de la gestión social.
Cuarto.–Delegación de facultades para ejecutar los 

acuerdos adoptados.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede 

del acta de la junta.

Y que se celebrará en Ciudad del Transporte, calle 
Pa, s/n, 6.º, oficina 132 del Centro Cívico Comercial, 
barrio de San Juan de Mozarrifar, Zaragoza, el día 12 de 
diciembre de 2005, a las 10 horas en primera convocato-
ria, y en el mismo lugar y hora del día siguiente en segun-
da convocatoria, siendo presidida por don Miguel Valen-
tín Carreras Calvete.

Zaragoza, 7 de noviembre de 2005.–La Secreta-
ria.–59.635. 

 SIL ARRENDAMIENTOS
Y ALQUILERES, S. L.
(Sociedad absorbente)

TÉCNICOS EN ARQUITECTURA
E INGENIERÍA GALLEGA, S. L. U.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales de socios, de carácter universal, de 
las entidades mercantiles «Sil Arrendamientos y Alquile-
res, S. L.» y «Técnicos en Arquitectura e Ingeniería Galle-
ga, S. L. U.», aprobaron en sus reuniones celebradas el día 
15 de octubre de 2005, la fusión por absorción de la enti-
dad «Técnicos en Arquitectura e Ingeniería Gallega, S. L. 
U.» (como sociedad absorbida), por la entidad mercantil 
«Sil Arrendamientos y Alquileres, S. L.» (como sociedad 
absorbente), por extinción por disolución sin liquidación 
de aquélla, y transmisión en bloque de todo su patrimonio 
a la sociedad absorbente, que adquiere por sucesión uni-
versal, los derechos y obligaciones de la sociedad absorbi-
da, que estaba participada al cien por cien del capital social 
por la entidad absorbente.

La fusión se acordó sobre la base del proyecto de fu-
sión depositado en el Registro Mercantil de Pontevedra, 
el 15 de septiembre de 2005. De conformidad con el ar-
tículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se anuncia 
el derecho que asiste a los acreedores (todos los socios 
votaron ya a favor del acuerdo), de obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y de los Balances de fu-
sión. Y, en cumplimiento del artículo 243 de la L.S.A., el 
derecho que asiste a los acreedores de oponerse a la fu-
sión durante el plazo de un mes contado desde la fecha 
del tercer anuncio de fusión, en los términos previstos en 
el artículo 166 de la L.S.A.

Marín, 17 de octubre de 2005.–El Administrador único 
de ambas sociedades, Senén Fernández Dios.–59.807.

1.ª 22-11-2005 

 SOCIEDAD ANÓNIMA 
EXPLOTADORA DE CANTERAS

(S.A.E.C.A.) 

Doña Isabel Villoslada Torquemada, Secretaria del 
Juzgado de lo Mercantil número 1 de Donostia-San 
Sebastian anuncia:

 Que en el expediente de jurisdicción voluntaria nú-
mero 231/05, sobre convocatoria judicial a Junta general 
de accionistas, se ha acordado:

Primero.–Convocar junta general extraordinaria de 
accionistas de la sociedad anónima Explotadora de Can-
teras (S.A.E.C.A.) para tratar los asuntos que se indican 
en el orden del día.

Segundo.–La junta se celebrará en Donostia-San Se-
bastian el día 12 de diciembre de 2005, a las diez horas en 
primera convocatoria, y en el mismo lugar y hora del si-
guiente día, en segunda convocatoria.

Actuará como presidente de la misma don Miguel 
Azcune Olaizola.

Cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la misma, así como en 
su caso, el informe de gestión y el informe de los audito-
res de cuentas.

Orden del día

Primero.–Nombramiento del Consejo de Administra-
ción.

Donostia-San Sebastian, 25 de octubre de 2005.–La 
Secretaria judicial.–59.166. 

 SON FONDO, SOCIEDAD ANÓNIMA
La Junta General de la Sociedad «Son Fondo, Socie-

dad Anónima», acordó en su reunión del día 20 de octu-
bre del 2005 su transformación en sociedad de responsa-
bilidad limitada.

Palma de Mallorca, 15 de noviembre de 2005.–Admi-
nistrador, Juan Feliu Duran.–59.031.

y 3.ª 22-11-2005 

 SONAE 4P-PANELS, PULP, PAPER 
AND PACKAGING, S. A.

Disolución y liquidación simultánea

De acuerdo con lo prevenido en los artículos 263 y 
275 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
público que la Junta General Extraordinaria de accionis-
tas, celebrada el día 19 de noviembre de 2005, acordó por 
unanimidad, la disolución y liquidación simultánea de la 
Sociedad, aprobándose el siguiente Balance Final de li-
quidación:

Euros

Activo:

D) Activo circulante:

Deudores Administraciones Públicas ... 22,04
Tesorería ............................................... 112.937,71

Total activo ............................. 112.959,75

Pasivo:

Capital suscrito...................................... 70.000,00
Reserva legal......................................... 13.999,24
Otras reservas........................................ 24.908,94
Pérdidas y ganancias ............................... 309.051,57
Dividendo a cuenta entregado en el ejer-

cicio..................................................... (305.000,00)

Total pasivo............................... 112.959,75

Tres Cantos, 19 de noviembre de 2005.–El Liquidador, 
José Antonio Comesaña Portela.–59.722. 

 TARCOPE, SOCIEDAD LIMITADA 
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

GESINAR SERVICIOS 
INMOBILIARIOS, S. L.

Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

Conforme al artículo 242 Ley Sociedades Anónimas y 
artículo 94 Ley Sociedades Limitadas, se anuncia que los 
Socios Únicos de las sociedades «Gesinar Servicios Inmobi-
liarios, Sociedad Limitada Unipersonal» y «Tarcope, Socie-
dad Limitada Unipersonal» en el ejercicio de
las competencias de las Juntas Generales, de 25 octubre de 
2005, han acordado la fusión mediante la absorción por «Tar-
cope, Sociedad Limitada Unipersonal» (Sociedad absorben-
te) de la sociedad «Gesinar Servicios Inmobiliarios, Sociedad 
Limitada Unipersonal» (Sociedad absorbida) comportando 
dicha fusión la disolución sin liquidación de la absorbida y la 
transmisión en bloque a título universal de todos los bienes, 
derechos y obligaciones que compone su patrimonio a la ab-
sorbente, que los adquiere a título de sucesión universal y sin 
ampliación del capital social de la absorbente, por ser ésta ti-
tular del cien por cien del capital de la absorbida, todo ello, en 
los términos y condiciones del proyecto de fusión suscrito por 
los Administradores de las sociedades intervinientes y depo-
sitado en el Registro Mercantil de Madrid, y de los respecti-
vos Balances de Fusión aprobados y cerrados a 30 de junio de 
2005. Se manifiesta que la totalidad de las operaciones de la 
absorbida se considerarán realizadas a efectos contables por 
cuenta de la absorbente a partir de 1 de enero de 2005. Se 
manifiesta que las sociedades han acordado con motivo de la 
fusión, la denominación resultante que conservará la absor-
bente sea la de la absorbida, así, la sociedad «Tarcope, Socie-
dad Limitada Unipersonal» comienza a denominarse tras la 
fusión, «Gesinar Servicios Inmobiliarios, Sociedad Limitada 
Unipersonal» conservando por ello la misma denominación 
social que la absorbida, señalando que el texto de la modifica-
ción ha sido puesta a disposición de los Socios. En conse-
cuencia el único artículo de los Estatutos Sociales de la absor-
bente que se modifica es el primero que queda como sigue:

Artículo 1.º Denominación Social. La sociedad se denomi-
nará «Gesinar Servicios Inmobiliarios, Sociedad Limitada».

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los 
Balances de fusión, y a solicitar su entrega gratuita, así 
como el derecho de los acreedores de cada una de las so-
ciedades que se fusionan ejercer su derecho a la oposición 
en los términos previstos en los artículos 166, 242, 243 de 
la Ley Sociedades Anónimas durante el plazo de un mes 
desde la publicación del último anuncio de fusión.

Madrid, 25 de octubre de 2005.–«Gesinar Servicios 
Inmobiliarios, Sociedad Limitada Unipersonal», don Feli-
pe Echevarría Herrerias, Presidente del Consejo de Admi-
nistración; «Tarcope, Sociedad Limitada Unipersonal», 
don Felipe Echevarría Herrerias, Presidente del Consejo 
de Administración.–58.493.

2.ª 22-11-2005  

 TECNOQUÍMICA VEYCA, S. L.
(Sociedad absorbente)

VICENTE INSTRUMENTACIÓN, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida) 

Fusión por absorción

La Junta General de Socios y el socio único de las re-
feridas sociedades, domiciliadas en Burgos, el día 11 de 
noviembre de 2005 acordaron la fusión por absorción de 
«Vicente Instrumentación, Sociedad Limitada, Uniper-
sonal» (antes Sociedad Anónima) por «Tecnoquímica 
Veyca, Sociedad Limitada» (antes Sociedad Anónima) . 
Se hace constar el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de ambas Sociedades de obtener el texto íntegro 
del acuerdo adoptado y del balance de fusión, así como el 


